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ACUERDO DE CONCEJO
N" 017-2025-CM/MDS

Samegua, 27 de febre¡o de 2025

EL CONCEJO DE LA MLINICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMEGUA.

\{ISTOS: El Acta de Sesitir Ordinaria de Conccjo Municipal N" 04-2025. dc fecha 27 de febrero
dcl 2025, Inlbrme N' I 19-2025-GM/MDS, Inlbmre Legal \. 080-2025-OGAJ-GM,MDS
hfbrnre N" 0153-2025-OGA-GMA4DS, Inibmre N" 081-2025-\SAO-OL¡¡P-OCiA/GM,MDS ¡,
Memorial con Expediente Admilistrativo N" 398 de lbcha l0 de enero del 2025, sobre solicitud
de tlonación de materiales de saldos de obras a favor de vecinos de Asociación Sumacwasis del

distrito de Sanregua;

CONSIDERANDO:
Que. de acuerdo a lo establecido por el artícrilo 194' de la Clonstitución

Po1ítica del Peru concordado con el aúículo Il del Título l'relinrinar de la Ley ,.r.." 21972. Lc]'
Orgánica de Municipalidades, establece los gobiemos locales gozan de aulonomía po1ítica,

económica I administrativa en los asuntos dé su courpete[cia, esta autonomia ¡adica en la facultad
de ejercer actos de gobierrro, administrativos y de admidstracióu, con sqj,.'ción al ordenamiento
juríilico;

Que, seglur el artículo 9" de la Ley Orgánica de Mruricipalidades
establece: sol atribucit»res clel Concc'io Municipal: Aprobar la donación o la cesión de uso de

enes muebles e imuebles de la municipalidad a favor de entidades públicas o privadas sin fines
de lucro y la venta de sus bienes en subasta pirblica;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 ser'rala en su arlícu1o

39", que 1os f'oncejos MLrnicipales ejercen sus hurciones de gobiemo raediarte la aprobación de

Orderanzas y.Acuerdos. Los asultos admilistrativos concemientes a su organización intema los
resuelvel a trar,és de resoluciones de Cioncejo, asimismo el ar1ículo :[ l' respecto a los Acuerdos
son definidos corno decisiorres que toma el Concejo referidas ¿r asunlos especílicos de interés

Público, vecinal o instilucional, que expresan la voluntad clel órgano de sobieno para practicar'
un dctcminado acto o sujetarse a una conducta o lrorma institucional:

Que. según la l)ircctiva N" 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la
gestiór de biencs muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecirniento"'
aprobada mediante Rcsolución Directoral N'0015-2021-llF/54.0t. c'n su arlículo 8'.- Del
donante, donatario y beneñciarios r1e la donación en el numeral 8.3 Los beneficiarios de la
donación pueden ser, la entidad u Organización de la entirlad, personas traturales! e1np1'esas

pírblicas u otras organizaciones que recibirán los bicncs donados para su uso o para el
curnplimiento de los llne,s institrcionales de la entidad u Organización de la Entidad;

Que. mediante \Íemodal coll Expedlcflte Administrativo 39E. de fecha
l0 de enero del 2025. la Sra. Paola Cjlisel Iicona Álvarez, Represerltante de los vecinos r1e Ia
Asociación de Vivienda Sumac»,asis Samegua. solicita apoyo con la donación de nrateriales de
saldos de obras consistente en 15 unidades de postes dc concreto de 6 metros y 30 bolsas tle
cernento, para realizar el cambio de la red de electrillcación de la relerida Asociación de vivienda.
va que sc tiene observaciones por partc de ELECTROSUR S.A.. respecto al cstado y condiciones
en la que se encuel ra la mencionada red;
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Que, mediante Informe No 0153-2025-OGA-GM-MDS, Ia Oficina

General de Administración remite el lnforme N" 08 I -2025-NSAO-OLyP-OGA/GM/1\4DS, en la

cual la CPC Nelly Soledad Ascuña Oha, jefe de la Oficina de Logística y Patrimonio informa que

se cuenta con algunos materiales según cuadro de valorización adjunta consistente en 05 unidades

de postes de concreto y 20 bolsas de cemento tipo IP;

Que, mediante Infomre Legal N' 080-2025-OGAJ-GM/MDS, de fecha

12 de feb¡ero del 2025, la Oficina General de Asesoría Jurídica es de Opinión Favorable para que

en Sesión de Concejo se proceda a evaluar el pedido efectuado por pafie de la Asociación de

Vivienda Sumacwasis;

Que, con Informe N' 119-2025-GM-A/MDS, de fecha 12 de febrero del

presente, Gerencia Muricipal remite el informe Legal N' 080-2025-OGAJ-GMfoIDS, con

opinión favorable para que sea evaluado por e1 Pleno de Concejo Municipal y mediante Proveído

N" 166 del Despacho de Alcaldía, se dispone el presente pase a Sesión de Concejo Municipal para

su evaluación y aprobación conespondiente;

Que, estando a 1o expuesto en los considerandos y en virtud a las

facultades conferidas por la Ley N." 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Pleno del
Concejo Municipal en Sesión O¡dinaria de Concejo N.' 04-2025 de fecha 2'7 de febrero del
2025 adoptó por UNANIMIDA-D el siguiente Acuerdo:

ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO.- APRoBAR la donación de saldos de obra a favo¡ de la Sra. Paola
Grisel Ticona Álvarez, Presidente de la Asociación de Vivienda Sumacwasis, conforme a

memorial presentado con expediente administrativo 398 y disponibilidad de materiales de cuadl'o
de valorización de almacén central de la Mrmicipalidad Distrital de Samegua.

ARTÍCIIO SEGLIIDO.- ENCARGAR a Gerencia Municipal, y a ia Oficina General de
Administración el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria; la distribución y notifrcación del presente Acuerdo de Concejo así como
DISPONER su publicación en la página web de la Municipalidad Distrital de Samegua.

REGISTRESE, COMT]NÍQUESE Y CÚMPLASE.
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